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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

.S* Za k a r o u , en 1* Adminietracldn de’ Bo- 
'„erín, etta en la Imprenta de la CaRa-Boapicic 

MJeerlcordia.
Las snecrlpcíoneg de fnera podrfcn hacerae 

remitiendo su importe en librama del Tesoro 
letra de fáail cobre.
SI pago de la ouscripcion «.deiautado.
La «orreapondencia se remitir* franqueada 

i1 Regente de dieta Imprenta.

30 PESETAS AL ARO.-aiTRARJKRü 46

Lo e  edictos y anuncios obligados al pago de 
injerciOu, 25 céntimos de peseta por lí -ou

l^ia reclamaciones de números se arín den" 
tro de ios cuatro días inmediatos a la fecha de 
es que se reclamen; pasador éstos, la Adminis* 

iración «Alo daré loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos,» céntimos de peeete ca
da uno.

B O L E T i ii O F1CIA L
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUN£$
Cae leven ohliRau eo la Península, islas adyacentes, Canarias y i Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 

territorios de Africa anietoe 6 la legislación peninsular, A los este Bo l s t í*. diepoudrAn que ee fije an ejemplar en el sitio de con
veinte días de en promulgación, si en ellas no se dispusios. otra tambre, donde permanecer* basta el recibo del siguiente.
eosa (Código civil.) 1 Los Sres. Secretarios caldarsn, bajo su mfts estrecha responsa-

Las disposiciones del Gobierno son obiigatoriao para la capí- bllidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colección adea 
•ai de provincia desde que so publican oficialmente en ella, y ord9nadamenti para su encuadernación, que deberá verificarse al 
desde cuatro días después para los demás puebles de la misma : ana! ¿e Cgda semestre.
provincia (Ley de ti de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PRESIDFNCSA DEL CONSEJO OE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Curte sin noveckid 
en su importante salud.

(Gaceto ZC) Noviétobre 1902.)

SKCC1ON l'rdMtóKA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

y b e l l a s a r t e s

■ REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de lustrtibción pública 

y Bellas Artes,
Vengo eu modifícar los artículos 5.°, 10 y 12 del 

Real decreto de 3U de Septiembre último, en la for
ma siguiente:

Art. 5.° El nombramiento de Módicos de Hospi
tal agregados á la Facultad de Medicina se hará á 
petición del interesado, ó informarán el Claustro de 
Profesores respectivo)7 la Academia de Medicina 
del distrito donde resida la Fucultád; para los Agr< - 
gados de Salamanca informarán, además del Claus
tro, la Real Academia de Medicina de Madrid. La 
solicitud irá acompañada de los documentos que 
aorediteu las circunstancias y méritos del exponen
to. Cada una de las CnrporacioueH citadas emitirá 
su informe dentro del plazo máximo de tres meses.

Se reserva á ios Claustros respectivos la facultad 
de proponer.agregados^sin solicitud de éstos, siem

pre que reunan las condiciones exigidas en este de
creto para desempeñar el cargo, y que ios interesa
dos hayan otorgado previamente en oonsenti- 
mieuto.

Art. 10. Podrán tener Agregados todas las asig
naturas cuya enseñanza sea total ó parcialmente 
de Clínicas.

Art. 12. El Claustro, lo mismo que para las en
señanzas encomendadas á los Catedráticos oficia
les, determinará para los Agregados las horasy lo
cales de las clases, y el Decano, en los ocho días 
primeros del curso, enviara á cada Agregado la lis
ta de sus alumnos.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de 
mil novecientos dos.-Aifonso.-El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, Alvaro Figueroa,

(Gacela 18 Octubre 1902.) .
■ • -txzyr ■ j .j .̂ imt c  mw.f j  ■ je. w^yiisRwp'xaeN^wrM- 

SECCION ^SEGUNDA 

Mimo CIVIL DE LA PMTOCIA OE ZARAGOZA
Negociado 3.°—Circulare*.

El Alcalde de Vera me comunica que en el ga
nado lanar propiedad de D. Juan La puente y otros 
vecinos se ha declarado la enfermedad variolosa, 
habiendo sido aislados con el fin de evitar la pro
pagación en la majada y termino llamado«El Por
tillo».

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los Alcaldes y ganaderos de 
los pueblos limítrofes.

Zaragoza 27 de Noviembre de 1902.—El Gober* 
nador, Lorenzo Moneada.
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CORREOS

En la Gaceta correspondiente al día 26 del ac
tual, se iuserta el anuncio siguiente:

«Debiendo procederse á la celebración de subas
ta para contratar el transporte de la corresponden
cia pública á caballo ó en carruaje ó automóvil 
desde la oficina de Correos de La Almunia á la de 
Cariñena, bajo el tipo máximo de 2.070 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Zaragoza y en 
las oficinas de Correos de esta capital y en las de 
La Almunia y Cariñena, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo l.° del título II del reglamen
to para el régimen y servicio del ramo de Cúrreos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado de libela
se, que se presenten en dicho Gobierno y en las 
Alcaldías de la Almunia y Cariñena hasta el día 
17 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
petido Gobierno civil el día 22 del mismo mes, á 
las once horas».

Madrid 8 de Noviembre de 1902.—El Director 
general, F. Laviña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de..... , vecino de..... , según 

cédula personal num...... , se obliga á desempeñar 
la conducción del correo diario desde....á.......y vi
ceversa, por el precio de.... (en letra) pesetas anua
les, con arreglo á las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en.... la fianza de......  
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se publica en este periódico oficial para 

general conocimiento; advirtiendo que los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en las oficinas 
que se indican.

Zaragoza 27 de Noviembre de 1902.—El Gober
nador, Lorenzo Moneada. ■

Negociado 3.°— Circular. 
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer

po de Vigilancia y demás Autoridades dependien- , 
tes de la mía, procedan á la busca y captura de los mayor gartiutía de acie’rtoTdebe' conócele "con ’ ¿dn?

.--------- . exactitud posóle la entidad a que ascienden los créditos *
contra la Compañía, puesto que este dato ha de ser impor- 
taute factor eñ la subasta y deben conocerlo los lícitadores 
que pudieran presentarse.

Considerando que, además de los créditos que figuran 
en el balance y relación antes mencionados, pudiera ocu- 
rm que existieran otros también legítimos v dignos de to
marse en considecaéíón; *

P- ^-) h'1 tenido á bien disponer:
. Que se publiquen en la Careta de Madrid el balance 

y relación de que queda hecho mérito; y
QUe í*1 !n'®mo tieinpo se haga un llamamiento á los 

ac'ecdüres de la Gonpañia cuyos créditos, si existen, no fi
guren en los referidos documentos, para que en el término 
de un mes los presenten en el Ministerio de Agricultura 
Industria, Comercio y Obras j.úblicas para ser legitimados’ 
si procede, y caso de no hacerlo se entenderá que sus teñe-

autores de la sustracción de tres caballerías al ve- 
ciño de «El Villarejo» (Teruel) D. Agapito Sebas
tián, verificada el 25 del actual,y que se supone han 
sido introducidas en esta provincia, poniéndolas, 
oaso de ser habidas con las caballerías, á disposi
ción del Alcalde, de dicho pueblo.

Las señas de aquellas son* Un macho bayo, de 
siete cuartas de altura, de diez años; un mulo ne
gro, de seis años, de poco más de siete cuartas, sin 
herrar nunca de las cuatro patas; y un mulo royo, 
de cuatro años, siete cuartas y que lleva pelo blan
co en las cuartillas delanteras.

Zaragoza 27 de Noviembre de 1902.—El Gober
nador, Lorenzo Moneada.

: Minas.
En el expediente de registro para la mina «To

más», (num. 845), sita en Atea, y en virtud del es
crito presentado por D. Vicente García Miguel, 
vecino de Zaragoza, he dictado con esta fecha el 
siguiente decreto:

, «Vista la adjunta instancia de D. Vicente Gar
cía Miguel, vecino de Zaragoza, por la que renun
cia al registto de la 210 pertenencias que solicitó 

1 para la mina «Tomás», (núrn. 845), sita en Atea, 
Vengo en admitir la expresada renuncia, y decla- 

1 rar sin curso y fenecido el expediente y franco y 
¡ registrable el terreno, ordenando que se publique 

6’ta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y que se de
vuelva al interesado el depósito que constituyó 
para atender á los gastos de demarcación».

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 26 de Noviembre de 1902.—E< Gober
nador, Lorenzo Moneada.

SEUCIOÑ QUINTA
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

i *a *n®tancia promovida por la Comisión liquidadora
de la Uompania de los ferrocarriles de Zaragoza al Medite-
rraueo solicitando que en el anuncio que se ha de publicar
para la adjudicación de la concesión del ferrocarril de Val de 
Zafan a lortoaa ó San Carlos de la Rápita se consigne que 
el concesionario vend-á obligado a depositar la cantidad á 
que ascienden Jos créditos liquidados de aquella Compañía:

V ista la ley de 15 de Junio de 1894, en cuyo art. 6.° se 
dispone que en el caso en que la Compañía no cumpla las 
condiciones que allí se determinan, se declare caducada la 
concesión y autorizado el Gobierno para sacarla á subasta, 
dejando a salvo los derechos de sus acreedores:

Vista la ley de 21 de Marzo del año actual fijándolas 
condiciones con que ha de atorgarse, mediante subasta pú
blica, la cuucesióü del indicado ferrocarril:

\ isto el auto del Juzgado de primera instancia del dis
trito uel Aurte de Barcelonb declarando á la Compañía de 
los lerrocarnles de Zaragoza al Mediterráneo en estado de 
suspensión de pagos, previa comprobación del balance de 
la misma, que también se acompaña, así corad el convenio 
con los acreedores:

Vista la certificación expedida por el Secretario de la 
Lomision liquidadora, en cuyo documento consta la rela
ción i.e las deixias Je la Compañía, posteriores á la decla
ración ile suspensión de pagos de la misma; y

Considerando que antes de anunciar la subasta, y para Mvnr cyo rn n tí» Ha j । y .r .
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De orden del Sr. Ministro lo digo ó V. S. para su conoci- 
mierto v a fin de que se sirva disponer la publicación de la 
presente Real orden en el Boleliu oficial de esa provincia. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 11 de Noviembre 
de 1902.—El Director general, P. O., Ricardo Aerantes — 
Señores Gobernadores civiles ¿lela provincia de Zaragoza, 
Tarragona y Teruel.
Situación|de la Compañía de los ferrocarriles de Zara

goza al Mediterráneo en 19 de Febrero de 1897.
ACTIVO Pesetea.

Ferrocarril de Val de Zafán............................. '7.294.184*90
Subvención no liquidada.—Importe de la sub

vención de las obras terminadas, certifica
das y no certificadas, que se calcula aproxi
madamente en........................................... 500.000

Libras esterlinas, 28.500, que se calcula ser la 
cantidad aproximada que deberá percibir la 
Compañía una vez terminada la liquidación 
de las obligaciones por el Tribunal <ie Lon
dres, cambio medio, pesetas 30 por 1.... 855.000 

Deuda del Ayuntamiento de Alcañiz, según 
consta en los presupuestos municipales de 
Alcañiz de 1895 á 1896   10.000

8 659.184*90

PASIVO
DEUDAS PKKFBBBNT8S

Las procedentes de obras, según convenio 
de 14 de Agosto de 1890, representadas por las 
Siguientes delegaciones de subvención y acree
dores.
Delegación núm. 3, A. D. Jaime _

Amat... ................  158.507 
Delegación núm 3. B. D. id. id....... 53.000 
Delegación núm. 3 bis, Sociedad cons

tructora .................................. 288.493
Delegación núm. 4, D. Félix Gar- 

dissal...............:...................... ,..200.000
No t a . Esta delegación es de pe- 

’setas 300.OoO, y se deducen pesetas 
100.000 que recibió en igual cantidad 
de francos de manos de Mrs. Morgan, 
Harjes y Compañía, de París.
Delegación num. 5, Sociedad cons

tructora.................... • .................. 214.728
Delegación núm. 6, Comisión liqui- . 

dadora de antiguos accionistas de 
Val de Zafan................................ 263.000
No t a Esta delegación es de pese

tas 563.000, y se deducen pesetas 
300.000, satisfechas por D. José P. de 
Escoriaza.
Delegación núm. 7, Mr. Cha-Ies Ber- 

trand............................................ 100.000
Delegación núm. 8, Mr Paul Ham-

Delegación por saldo de antiguos con
tratistas... ................................... 400.000

----------- 1.750.000
Compañía de Aragón y Cataluña (hoy), Cons- 

Iruction and Investmen Compay Limited, 
de Londres................ . .............................. 595 975*75

Antiguos Consejeros....... . .............. ............ 37.000
D. Joaquín Henrich, trabajo personal, obras y 

suministros............................................ 652.493'23
D. José P. de Escoriaza, trabajo personal..... 155^302*18
D. Laureano de Ballester, ídem ídem........... .  18.000
Mr John Langhan, Reed, de Londres, ídem 

ídem.\........................................................ 2.000
D. José Galopa, ídem ídem............................. 3.688*22
D. Tomás Riera Sana, ídem ídem.................... 11.531*50 
gres. Consejeros, ídem ídem . . ;.................... 181.874*99
D. Lms Montesinos, ídem ídem...................... 3.750
D. Nicolás de Escoriaza, ídem ídem................ 4.370*06 
Personal de explotación,- Nominas pendientes 

hasta 31 de Enero de 1897.—Oficinas cen
trales.......................................................... 3.955

Compañía de los ferrocarriles de T. B. y F., 
servicio combinado............. ,,.., ..,, 1,943*02

Pesetas. .

Tesoro, por impuestos................ . .... .... 9.113*38
Sociedad anónima del ferrocarril de Soria, 

obras....... ;......................................... . 6.698*41
Société Industrielle des Telephones, ídem.. . 4.26"‘29
1) . Antonio Averly, ídem............................ 3.427*22
1) . José Ferrer y Bérnadas, trabajo personal.. 1.211*20
D. Gabriel Lluch, ídem ídem.......................... 1.560
D. Luis Montiel y Bonache, trabajos y supli

dos.............................................................. 6.282*22
D. Esteban Suñol y Carohba, trabajo personal 300 
Compañía de Seguros «La Urbana», primas... 1 483*65
D. Celestino Jochsy Banquells, trabajos y su

plidos.......................................................... 5.226
I). José M. Cordón, de Madrid, ídem ídem... 600 
Gacela de los Catninos de hierro............. 300
Borés y Compañía. Sociedad en Comandita, 

suministros...............  ■_............ 4.165*60
Crédito preferente de la Société Parisiense de 

Crédit et Com ision de París, francos 200.000 
al cambio medio de 25 por 100,................ 250.000

CRÉDITOS ORDINARIOS Pesetee.
Société Parisiense de Crédit et Co

misión de París, francos 600.000, 
al cambio medio de 25 por 100, 
pesetas....................................  750.000 .

Intereses debidos á Mr. Morgan, 
Harjes y Compañía, de París, y 
fallo del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospicio 
de Madrid............................... 224.281*72

Intereses á los antiguos Contratis
tas en virtud de los mismos de
rechos.................................... 685.000

Cotiopañía de Aragón y Cataluña, 
intereses convenidos durante 
cinco años por el mismo con
cepto....................................... 180.000

D. Joaquín Henrich, intereses con
venidos por el mismo concepto . 65.000 

D. Celestino Jocha y Banquells, 
intereses convenidos por el mis
mo concepto..      300

- ------------ 1.904.581*72
S. E. ú O................ . ........... 5.621,200*64

Es copia literal que libro por orden del Director Gerente 
para presentarla en el expediente de suspensión de pagos 
de la Compañía de los ferrocarriles de Zaragoza al Medite
rráneo.

Barcelona 22 de Abril de 1897.—Compañía de los ferro
carriles de Tarragona al Meditevrdueo.—VA Secretario gene
ral interino, R. Ferraté —V? B.°—Compañía de los ferro
carriles de Zaragoza al Mediterráneo.—El Direetor gerente, 
Joaquín Henrich.

D. Ramón Ferraté Gateli, Secretario de la Comisión li
quidadora de la Compañía de los ferrocarriles de Zaragoza 
al Mediterráneo.

Certifico que ¡as deudas de la Compañía, posteriores á la 
declaración de suspensión de pagos de la misma, según los 
datos que constan á la Comisión liquidadora, con calidad de 
preferentes sobre las que constan en el balance y estado de 
dicha suspensión, son las seguidamente expresadas.

Pesetas.
A Compañía de los ferrocarriles de Tarragona 

A Barcelona y Francia............................... 105.056*98
A Tesoro, por impuesto (aproximado).............  15.000
A personal de explotación, movimiento y vía 

y obras...................................................... 34.500
A tires. Consejeros................................ .......... 29 375
A Ramón Ferraté Gateli (Secretario)............. 3.750
A Joaquín Henrich y suministros.................. 68 843*59
A id. id., por costas satisfechas en los ejecuti

vos y pleitos promovidos por M. Vidal y 
Compañía................................................... 3,800

A id. id. por costas satisfechas en los ejecuti
vos y pleitos promovidos por Burés y Com- 
pañia.............................................. ........... 2.750

A id. id., por costas satisfechas en los ejecuti-
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Pesetas. 

vos y pleitos promovidos por Vicente Gi- 
.. ....................................................................

A id. id , por honorarios satisfechos al Procu
rador Coca, de Madrid..............................

A íd. id., por honorarios satisfechos al Aboga
do Santapau y Procurador Salés, de Alcañiz. 

A id. id , por un trimestre de alquiler del local 
oficinas .....      

A José Ferrer y Beruadas, por honorarios.... 
A Jaime Amat, por suministros...................  
A Soler y Sabadéll............................................
A «La Maquinista Terrestre y Marítima».......  
A E. Perez Villalonga .... ...............'...........  
A J. Gasso y Martí....................... ...................
A M. Vidal y Compañía ................... 
A Tallada y Lora.............................................  
A Gacela de los Caminos de hierro..................  
A Meneses y Compañía ................................. 
A Vicente Jimeno, contratista, importe de las 

obras efectuadas en la construcción de la es
tación de Alcañiz (según certificiciou)....

1.400

1.000

2.000

450 
20‘50

4.000
2.085*90 

923*12 
326*89
283-85

1.655*35
155 

3~5 
192-31

25.740*85
303.684*40

Además certifico que las deudas Je dicha Compañía, pos
teriores á la toma de posesión de la Comisión liquidadora, 
y por consiguiente con calidad de preferentes a todas las 
anteriormente contraídas, son las que á continuación se 
refieren:

Pesetas.

A Ramón Malla, Notario, por honorarios. ... 104*85 
A Ramón Ferraté Gatell, Secretario  12.250
A Laureano de Ballester, gastos suplidos para 

la Comisión liquidadora................   12.000
A local de oficina, por alquiler de 17 trimes

tres,. .......................................................... 2.550
. . / 26.904‘8d

Y para que conste, á los efectos oportunos, libro la pre
sente certificación con el V.° B.° del Sr. Presidente de la 
Comisión liquidadora, en Barcelona á 23 dé Abril de 19o2.— 
Ramón Ferraté Gatell.—V.° B.°— El Presidente, Laureano 
de Ballester.

AjunUmiento de la S. H. y M. B. Ciudad de Zaragozai
Extracto de los acuerdos tomados por el excelen

tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones 
celebradas durante el mes de Septiembre de 1902.

Sesión del día 3.
Se aprobó el aota de la celebrada el 26 de Sep

tiembre último.
A la comisión primera pasa el oficio del Sr. Go

bernador, exceptuando de subasta la construcción 
del kiosco chinesco en la Plaza de la Constitución.

Se facultó ai Sr. Alcalde para resolver la petición 
que hace el Consejo de la Caridad para que se exi
man del pago de arbitrios los objetos que entran 
con destino á la Tómbola.

Se acordó tributar expresivas gracias á la testa- 
mentería del Sr. Marques de Casa Jiménez por ha
ber dispuesto dar una comida á los asilados del 
Amparo.

Fue aprobada la distribución de fondos para el 
presente mes de Octubre. ,

Acordó el Ayuntamiento asistir en Corporación 
al grandioso líosario que saldrá el día 13 del 
actual. .

Se autorizó á la Comisión especial que entiende 
en el asunto de los Censalistas para fijar el tiempo 
de la ampliación ó prórroga que se solicita para 
informar en el asunto. , ,

Acordó el Ayuntamiento asistir en Corporación

á la apertura del curso de 1902 á 1903 de las ense
ñanzas de la Escuela d* Artes y Oficios. ,

Volvió á la Comi^óm el dictamen proponiendo 
que no procedía resuin'iir el contrato para el servi
cio de aun icios en la vía pública.

Se acordó .a colocación de dos farolas en el paseo 
de la Lealtad y otra en la calle de Casta Alvarez.

Se concedió permiso para obrar á varios propie
tarios que lo tenían solicitado.

Fué autorizado D. Enrique Miret para decorar 
la sepultura á perpetuidad m .° 136 del cementerio 
de Torrero.

Se acordó celebrar subasta de 2.000 metros cua
drados de asfalto con destino á la vía pública.

Fué aprobado el proyecto de alineación de la 
piaza de Safamero en la parte correspondiente á la 
calle del BnOo y el referente á la calle de la Mon
tera.

Se concedió el aumento del jornal en 25 céntimos 
diarios á los carreros Victoriano Artal y Justo 
Gmés.

Fué autorizado D. Ignacio Aguilar para decorar 
un kiosco en la plaza del Pilar, avanzando su 
colocación. ,

Volvió á la Comisión un dictamen relacionado 
con la colocación de kioscos en la plaza del Pilar, 
y otro sobre nombramiento de Inspector de carnes 
del barrio de Peñafloi’. ■

Se autorizó a la empresa da los tranvías para 
ejecutar un desvío en la línea de Torrero.

Se acordó acceder á lo solicitado, por los vecinos 
de la p aza del Pilar, respecto á que nd se coloquen 
barracones en la parte alta db‘ dicha plaza.

Fué desestimada la instancia de D. Maximiano 
Fé.ix Pérez sobre instalar un barracón en la par
te alta de la plaza del Pilar.

A la Comisión segunda pasa un dictamen rela
cionado con el kiosco que D. Angel Simón tiene 
en la plaza del Pilar.

Se desestimó la instancia de D. Angel Lite sobre 
devolución dé cierta cantidad satisfecha de más 
por una partida de carne.

Se aprobó un dictamen sobre bonificación de 
descuento á los jubilados y pensionistas.

Volvió á la comisión el dictamen proponiendo 
concesión de depósito doméstico á los reñores Du
pla en la casa número 6 de la calle de Ezpoz 
y Mina.

Se autorizó á D. Santiago Canti para la corta 
de unas ramas de unos ai bules próximos á su finca 
del camino ue Kuiseüures.

Se aprobó un dictamen proponiendo la coloca
ción de postes en el monte «Vedado de Peñaflor,» 
indicadores del nombre y su pertenencia.

Fué aprobado un escrito dando cuenta de las su
bastas de aprovechamientos forestales.

Explanadas que fueron algunas mociones por 
los Sres. Concejales, se levantó la sesión.

Sesión del día 10.
Se aprobó el acta de la celebiada el día 3.
Se acordó celebrar sorteo para amortizar 79 

obligaciones de las emitidas por el empréstito del
año 1900. •

A la Comisión primera pasaron los oficios del 
Sr. Gobernador admitiendo á D. Ladislao Cubetas
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la renuncia de director de la Escuela de Indust rias 
y Bellas Artes, y nombrando á D. Dionisio Lahuón.

Quedó enterado el Ayuntamiento del escrito de 
Secretaría con el estado de los expedientes ingre
sados y despachados en el trimestre último.

A la Comisión segunda pasa la Real ord^n rela
cionada con el saneamiento de edificios púb icos.

Pasa á la Comisión primera la Real orden ex
presando los gastos en primera enseñanza que ce
ben figurar en los presupuestos mu niel pa es.

A la Comisión cuarta pasa el oficio del empre- 
gariodelteat.ro Principal, trasladando el que le 
ha dirigido al Sr. Gobernador con el informe de los 
técnicos con motivo del reconocimiento hecho en 
el Coliseo antes de su apertura. , .,

Acordó el Ayuntamiento asistir en Corporación 
al acto de inaugurar la nueva cocina de la Escuela
Asilo. ., ,

Se aprobó un dictamen sobre creación de una 
Escuela de niños y otra de niñas en, cada uno de 
los barrios del Castillo y Moutemoliii. ,

Acordó el Ayuntamiento haber visto con satis
facción el cuadro presentado por el alumno pen- 
sionodo D. Mariano Diez.

Se aprobó un dictámm relacionado con la dis
tribución de las 1.000 pesetas concedidas á los pa
dres pobres de niños nacidos el día de la Coronación
del Rey. . |

Fué aprobado un informe proponiendo que el 
Ayuntamiento pague la luz para la fiesta de los
Juegos Florales. •

Se autorizó á D. Cándido Formigos para practi
car obras en la casa núm. 109 de la calle de la
Democracia. , .

Se acordó devolver el depósito que hizo el Con
tratista de 2.000 metros cuadrados de asfalto por 
haber terminado la subasta. ,

Se acordó la colocación de una farola en la calle
de los Infantes. ,

Se determinó que por ahora no se lleve a cabo la 
colocación de pilones en la calle del Sacramento.

Fué aprobado un dictamen proponiendo la colo
cación de bocas de riego y aumento de farolas en 
las afueras de la Puerta del Carmen.

Se autorizó á la Sociedad Eleotra Peral para co
locar seis columnas de hierro en la calle de D. Al
fonso destinadas á las lamparáras de arco voltaico.

Se concedió permiso á I). Angel Simón para 
restaurar un kiosco de la Plaza del Pilai . , ,

Se aprobó un dictamen sobre traslación e insta
lación de la Estatua de PignaU.li al Parque de 
Torrero. .

Se acordó declarar permanente la farola del alum
brado que existe frente á la calle de Barrjoverde.

Quedó sobre la mesa un dictamen sobre variar 
la hora de entrada del ganado en el Matadero.

Se acordó dar el nombre del Exorno. Sr. Carde
nal García Gil á la calle que existe en el Salón de 
la Independencia en su parte izquierda entre la 
casa de D. Antonio Miguel Costa y la de D. Rafael 
Pamplona.

Explanadas que fueron por los Sres. Concejales 
algunas mociones, se levantó la sesión.

Sesión del día 17. , ■
Se aprobó el acta de la celebra la el día 10.
Quedó enterado el Ayuntamiento de haber to-

mado posesión D. Dionisio Lasnen del cargo do 
Director de la Escuela de Arles é Industrias.

A la Comisión segunda pasan los oficios del se
ñor Gobernador trasladando las Reales órdenes 
aprobando las expropiaciones de varias casas. ,

A la misma Comisión pasa la Real orden autori
zando la venta en púb ica subasta del solar proce
dente de la casa núm. 10 de la calle de Roda.

Se aprobó el extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en las sesiones celebradas en 
Septiembre ultimo.

Se acordó tributar expresivas gracias á D. Fede
rico Pérez Cabrero por sus ofrecimientos al parti
cipar su toma de posesión del cargo de Intendente 
militar.

Se concedió nuevo plazo para informar los expe
dientes de los acreedores censalistas.

Quedaron sobre la mesa los asuntos siguientes: 
un dictamen de la Comisión de subsistencias pro
poniendo se consigne cierta cantidad para estable
cer tablas y tahonas reguladoras; otro sobre provi
sión del cargo de pesador del mercado de frutas; 
otro denegando el establecimiento de un depósito 
doméstico a los Sres. Dupla é hijos, y otro sobre 
nombramiento de D. Tomás Aguilar para Director 
agronómico municipal.

Se aprobó un dictamen proponiendo las obser
vaciones que deben hacerse al Reglamento provi
sional del Cuerpo de Secretarios municipales.

Fueron anunciadas a gunas mociones y se levan
tó la sesión.

Sesión del día 24.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 17.
A la Comisión segunda pasa la Real orden auto

rizando á la Sociedad de Tranvías para sustituir la 
tracción de sangre por la eléctrica en los ramales 
de Arrabal y Circunvalación.

Se acordó nombrar hijo ilustre de esta ciudad á 
D. Marcos Zapata, y que se pague la impresión del 
libro que destina al Ayuntamiento. ,

A la Comisión primera pasa el oficio de D. Abel , 
Bueno invitando al Ayuntamiento á la exposición 
de los trabajos de dibujo hechos en su Academia 
por las alumuas de las Escuelas municipales.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un telefone
ma del Alcalde accidental de Pamplona demostran
do su gratitu i al de Zaragoza por los agasajos y 
obsequios que recibió la Comisión que vino duran
te las fiestas del Pilar.

Fue aprobado el dictamen que se hallaba sobre 
mesa re.aclocado con las tablas y tahonas regula
doras. .

Se aprobó un dictamen proponiendo que se va
ríe la hora de la entrada de reses en el Matadero.

Fué aprobado un dictamen proponiendo, la pro
visión de la plaza de pesador del Mercatlo de frutas.

Se concedió a los Sres. Dupiá é hijos el depósito 
doméstico de harinas que tienen solicitado, en la 
casa núm. 6 de la calle de E^p(,z y Mina.

Fué nombrado D. Tomas Aguilar Director de 
agranomía municipal.

Se acordó que el día 9 de Noviembre próximo se 
celebre en la Casa Amparo la festividad del Patro
cinio de Nuestra Señora.

Se autorizó á D, Manuel Mendívil para tomar el
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Bgna cou destino á la casa núm. 243 de' barrio del 
Castillo; y á las harruana-» do la Caridad de Santa 
Ana para las obras do una ñuca do la calle de la 
Misericordia.

Se designó la Comisión qne ha de asistir al Con
greso internacional de Medicina que ha de cele
brarse en Madrid.

Quedó sobre la mesa un dictamen sobre expro
piación de la casa núm. 35 de la calle de la Maui- 
teetación. •

Se desestimó la instancia de D. José Rivas, co
brador del Matadero, en que pedía aumento de 
sueldo.

So acordó que el trayecto desde la puerta del 
Carmen hasta la Torre de Fortis se llame Aveni
da de Hernán Cortés.

Fueron explanadas algunas mociones por los 
Sres. Concejales y se levantó la sesión.

Sesión del día 31.
Se aprobó el aota de la celebrada el día 24.
A la Comisión primera pasa la comunicación 

de la Cruz Roja participando haber cumplido el en
cargo de establecer dos centros de socorro durante 
las fiestas del Pilar.

Quedó enterado el Ayuntamiento de dos oficios 
de los Alcaldes de Teruel y Borja comunicando el 
acuerdo de las respectivas Corporaciones de estar 
reconocidas por los obsequios tributados á los re
presentantes de aquellas ciudades que vinieron 
á la Asamblea.

Se aprobó la distribución de fondos para el mes 
de Noviembre próximo.

A la Comisión primera para el oficio del Maes
tro D. Rogerio Rivas acompañando la Memoria de 
la primera colonia escolar.

A la comisión segunda para el escrito del 'señor

Alcalde para qu se haga un reglamento para el 
servicio d los tranvías.

Se frumlló al Sr. Alcalde para designar los dos 
Concejales que formen parte de la Junta creada 
por acuerdo de la Asamblea celebrada por los re
presentantes de Arugón.

Volvió á la Comisión el dictamen relacionado 
con la expropiación de la casa núm. 35 dé la calle 
de la Mubif-stación.

Se aprobó un dictamen proponiendo el arriendo 
del impuesto de consumos.

Fue desestimada la instancia de D. Ricardo 
Fortún pidiendo que las alumuas pensionadas por 
el Ayuntamiento acudan á su Academia Mercantil.

tie aprobó un dictamen relacionado con la ense
ñanza de dibujo que en la Academia de D. Abel 
Bueno reciben lasalumnas que obtuvieron premio 
el año anterior.

Se acordó conceder el primer premio á la<calle 
de las Armas por ser la mejor adornada y alum
brada duraute las fiestas del Pilar.

Quedaron sobre la mesa todos los dictámenes de 
la Comisión segunda. .•

Se acordó fijar en el 16 por 100 el recargo muni
cipal sobre la contribución de subsidio durante el 
año 1903.

Se autorizó al Exorno. Sr. Gobernador militar 
para poder disponer de un terreno junto á los pol
vorines de Torrero para la carga y descarga de 
cartuchos.

Se acordó la construcción de trajes de invierno 
para los guardas ruralse.

Se acordó la colocación de la placa conmemora
tiva del héroe Valero Ripol en la casa núm. 100 de 
la calle de las Armas.

Fueron explanadas varias mociones por ios se
ñores Concejales y se levantó la sesión.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS
■ ---------—«eCBOCWK*»- 

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación de las operaciones que se han de practicar por el personal facultativo de este Distrito en los días 

■y términos municipales que se expresan en la misma (1).

TÉRMINO
MUÑI CIPAL

DÍAS
NOMBRE OE LA NINA

Y NUMERO DEL EXPEDIENTE INTERESADO OPERACIÓN MINAS COLINDANTES INTERESADOS

Remolinos... 3all2Dic. La Verdad (núm. 8’7r7).. D. Marcos Pellicer... Reconoc.” 
y demar
cación.

Zaragoza 25 de N viembre de 1902.—El Ingeniero Jeín, P. 0., el Ingeniero segundo, Maximino 
P. Forniés. •

(1) Si por razón del mal tiempo ó por otra causa cualquiera, no pudiera tener lugar una operación dentro del periodo 
señalado, volverá a anunciarse nuevamente cuando hubiere de efectuarse.
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D. Miguel Muñoz Luna, Sebretarin del Ayunta- 

mieuto oonslitiioionai de Caxtejón de Vuldeja^a.
Certifico: Que al folio nueve del libro de actas 

de la Junta municipal de este distrito, se halla la 
que copiada dice así:

En el centro.—«En Castejón de Valdejasaá 12 de 
Octubre de 1902,reunidos en sesión extraordinaria, 
previa convocatoria, los Sres. Concejales y Asociados 
que al margen se expresan, componentes la Junta 
municipal de este distrito, bajo la presidencia del 
8r. Alcalde D. Feliciano Laplaza Arrieta, por el in
frascrito Secretario se dió lectura á la Real orden 
circular fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 5 de Abril 
de 1889 y á la que ésta declara vigente de 
3 de Agosto de 1878, y enterados los concurrentes, 
en conformidad á lo prevenido en la regla primera 
de la disposición segunda de dicha Real orden de 3 
de Agosto de 1878, procedieron á revisar el presu
puesto ordinario para el año 1903, á fin de introdu
cir en el mismo tudas las economías que sin perjui
cio de los servicios se pudieren realizar, y no resul
tando posible ninguna por hallarse ajustado dicho 
presupuesto en un todo á las necesidades de la 
localidad, la Junta municipal, ratificando su apro
bación á la totalidad de ingresos en la cantidad que 
aparecen consignados de 6.638 pesetas con 70 cén
timos y los gastos en 9.148 pesetas con 86 cénti
mos, poí. lo q u e aparece todavía subsistente un dé
ficit dé 2.510 pesetas 16 céntimos, teniendoen cuen
ta que en los ingresos se han consignado cuantos re
cursos autorizan las leyes vigentes, y que para en
jugar dicho détioit no permitiéndose el reparti
miento general vecinal, es el medio menos gra
voso para los vecinos el de establecer un arbitrio 
extraordinario sobre artícu.os no comprendidos en 
la tarifa general de consumos, por unanimidad 
acuerda:

l .° Que se proponga al G-obierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir el 

déjicil del presupuesto ordinario para el año 1903, sobre los 
artículos de comer, beber y arder, no comprendidos en la ge
neral del impuesto de consumos:

Artículos.
Unidad. PRECIO 

medio
Arbitrio

Consumo 
que se 

calcula.
PRODUCTO 
anual.

Küogr*. Pesetas. Péselas^ KUogs. Peseta*.

Paja............. 100 4 0*2) 621.540 1.255'08

Leña........... 100 1 0*20 627.540 1.255 08

To t a l ......... 2.510*16
2 .° Que se cumpla con lo mniidado en la regia 

2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo ai Sr. Gobernador civil de la provincia, para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia literal de 
esta acta, que además ha de fijarse al público, y 
transcurrido el plazo á que se refiere la regla 4.a 
(y sin dejar finir el del primer trimestre á que se 
refiere la Real orden de 14 de Marzo de 189U), se 
manden á dicha autoridad los documentos a que

I la repetida regla 4.a se contrae, para que, previos 
los informes prevenidos en la 5.a, tenga á bien ele
varlos a Exento. Sr. Ministro de la Gobernación. 
Con lo que su dió por terminad» la sesión, que fir
man ios señores concurrentes que saben, de que 
certifico.—Hay un sello de la Alcaldía.—Feliciano 
Laplaza.—Aniceto Ruiz.—Mateo Arjol.—Alejan
dro Conde.—Ignacio Murillo.—Santiago Conde.— 
Teodoro Laplaza y Antonio Orgilles.—Mariano 
Arriata,—Estanislao Arrieta.—Valero Castillo.— 
Ildefonso Conde.—José Murillo.—Pablo Ruiz,— 
Teodoro Boned y Miguel Muñoz, Secretario.

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que fir
mo en Castejón de Valdejasa á 22 de Noviembre de 
1902.—El Secretario, Miguel Muñoz.—V.° B.°— 
El Alcalde, Feliciano Laplaza.

Por término de quince días se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario, formado para el pró
ximo año de 1903, y por término de ocho días, y 
en el propio local, estarán también de manifiesto 
los repartos de la contribución territorial sobre las 
riquezas rústica y pecuaria y el de urbana, y la 
matrícula industrial.

Torrelapaja 20 de Noviembre de 1002.—El Al
calde, Francisco Sancho.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos del próximo año 1903, el Ayuntamiento y 
J unta de asociados han acordado proceder al arrien
do á venta líbre, por término de tres años, á cuyo 
efecto se celebrará la primera subasta el día 30 del. 
actual, y hora de las diez, en la Gasa Consistorial’ 
si ésta no diese resultado, tendrá lugar la segunda 
el día 10 de Diciembre próximo, y si tampoco die
se resultado, se celebrarán las del arriendo á la ex- 
Oiusiva los días 18 y 26 del próximo Diciembre y 
el 3 de Enero: todo con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de mausfiesto en esta Secre
ta! ía.

Torrelapaja 20 de Noviembre de 1902.—El Al
calde, Francisco Sancho.

Los repartimientos por rústica y pecuaria, así 
como el de la riqueza uibana de este municipio, 
para el año 1903, se haliaián expuestos al público, 
por espacio de ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á los efectos reglemeutarios.

Igualmente lo estará, por quince días, la matrí
cula de todos Jos que ejercen industrias en esta lo
calidad, formada para el mismo año.

Salvatierra 22 de Noviembre de 1902.—El Al
calde, Alejandro Navarro.

SrfrlliVlA

. IfZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Pina.
D. Mariano García-Puente y Abellán, Juez de 

instrución de la villa y partido de Pina:
Por la presente requisitoria se cita á un indivi

duo que dice llamarse Manuel Cubel, natural de 
Beluhite, de unos treinta años de edad, jabonero ó 
peón ue albañil, de estatura regular, grueso de oa-
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ra, oolor moreno pálido, que vestía amerioana y 
pantalón de lanilla clara, alpargatas cerradas y 
boina, cayo actual paradero y demás circunstan 
cias se ignoran, que el día 31 de Octubre líltimo, 
á las siete de la mañana, se hallaba en la posada 
del pueblo de Ribaforada, donde había dormido, y 
se marchó de ella al ver entrar á la Guardia civil, 
para que comparezca ante este Juzgado, sito en el 
ex-convento de San Francisco dentro del término 
de nueve días, contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid^ con objeto de no
tificarle el auto de procesamiento y prisión y reci
birle declaración indogatoria en causa que me 
hallo instruyendo contra el mismo y otros, sobre 
robo de dos caballerías en el pueblo de Quinto; 
previniéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde y le paaará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los señores 
Jueces, Autoridades civiles y militares y Agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra de dicho Manuel Cubel, y, caso de ser habido, 
lo pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Pina á 23 de Noviembre de 1902.— 
Mariano G. Puente.—-D. S. O., Juan Berdúu y 
Pallarás.

Sos. , 
D. Ensebio Lasala y García, Juez de instrucción 

de este partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al procesado Ramón 
Jiménez Eito, vecino de Bagüés, en la causa segui
da contra el mismo, sobre desacato á la Autoridad, 
se sacan á la venta en pública subasta, los bienes 
inmuebles embargados á las resultas de dicha cau
sa que á continuación se expresan:

Una casa, sita en el pueblo de Bagüés, calle Al
ta, núm. 8, de 48 metros cuadrados, la cual linda 
por frente con la calle expresada, por la derecha 
con otra de José Lagoma, por la izquierda con otra 
del mismo Lagoma, y por la espalda con otra de 
D. Antonio Lasala: tasada en 750 pesetas.

Medio corral, en la misma calle, núm. 4, de 24 
metros cuadrados, que linda por el frente con calle, 
por derecha con casa de D.* Lorenza Sarasa, por 
izquierda con otra de D. José Lagoma y por la es
palda con otro medio corral de D. Cosme Vicien: 
tasado en 125 pesetas.

Un campo, en la partida de las Joyas, de nueve 
fanegas y seis almudes de cabida; lindante por N. y 
0. con barranco, 8. con propiedad de Francisco 
Garasa, y por E. con propiedad de Mariano Jimé
nez: tasado en 45 pesetas.

Otro, en las Mariñosas, de diez fanegas en culti
vo y veinte y tres en inculto, que linda por N. con 
propiedad de Francisco Jiménez, S. y E. con pro
piedad de Melchor Acín, y por O. con otro campo 
de Mariano Fernández: tasado en 215 pesetas.

Otro, en Badieto, de una fanega de cabida en 
cultivo, que linda por los cuatro puntos cardinales 
con propiedad de Felipe López: tasado en 5 ptas.

Otro en la partida de la Sarda, de una fau ga en 
cultivo y once incultas, que linda por N. y Ó. con 
otro de Ba-ilio Aisa, por S. con propiedad de Bar
tolomé Pardo, y por E. con mojón ó buga del mon
ta Berdúu: tasado en 60 pesetas.

Otro campo, en las Solanizas, de cinco fanegas 
en cultivo y dos incultas, que linda por N. y S. 
con balsa, por E. con propiedad de Pascual Pérez 
y por O. con las A’esa-*: tasado en 47‘50 pesetas.

Otro, en Salano, de una fanega y cuatro almudes 
de cabida, que linda por N. con propiedad de José 
Lagoma, por 8. y E. con camino y por O. con la 
dehesa boyal: tasado en 30 pesetas.

Otro, en Foya pardina, de una fanega de cabida 
en cultivo, que linda por N. con propiedad de José 
Pardo, por 8. y E. con dehesa boyal y por O. con 
camino: tasado en 40 pesetas.

Otro, en la Paúl de Fraito, de tres fanegas de 
cabida, en cultivo y siete incultas, que linda por 
N. con terreno común, por 8. con camino de Frai
to, por E. con propiedad de Manuel Laborda y por 
O. con la Paúl: tasado on 60 pesetas.

Otro, denominado Artiga Vieja, de una fanega 
en cultivo y dos incultas, que linda por N. y O. con 
dehesa boyal, por 8. oon propiedad fallida'de Ra
món Pérez Saín, y por E. con propiedad de José 
Martínez: tasado en 30 pesetas.

Otro, denominado Linar de Fraito, de una fane
ga y seis almudes de cabida en cultivo, que linda 
por E. y N. con camino, por 8. oon propiedad de 
Juan R. Vinacua y por O. con barranco: tasado en 
28 pesetas. .

Otro, en la partida del camino del Fraito, de dos 
fanegas y cuatro almudes en cultivo, que linda por 
N. con propiedad de José Martínez, por 8. y E. oon 
camino, y por O. con barranco: tasado en 40 pe
setas.

Otro, en Peña Arbil, de seis fanegas en cultivo y 
diez inoultas, que linda por el N. oon propiedad 
de José Pardo, al S. y E. con el de Francisco Ji
ménez y por O. oon el de Esteban Pérez: tasado en 
165 pesetas.

Un huerto, en la partida, del Solano, de seis al
mudes de cabida, que linda por N. con dehesa bo
yal, por 8. con barranco y por O. oon otro de Ba
silio Aisa: tasado en 80 pesetas; y

Una era de trillar, en extramuros del pueblo de 
Bagüés, de tres almudes de cabida, que linda por 
N. y E. oon otra de Manuel Labarta, por 8. oon 
otras de Antonio Jiménez y por O. oon hortal de 
Juan R. Vinaona: tasada en 80 pesetas.

Cuyo acto se halla señalado para el día 11 de Di
ciembre próximo, á las once de su mañana, en la 
sala Audiencia de este Juzgado; y advirtiéndose:

l .° Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y que podrán 
hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero.

2 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los Imitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes que sir
va de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y

3 .° Que no existen títulos de propiedad de las 
fincas embargadas:

Dado en la villa de Sos á 19 de Noviembre de 
1902.—Eusebio Lasala.—Por su mandado, Anto
nio banz.

IMPRtiINTA DEL HOSPICIO
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